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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DEPTO. DE PLANiHCACIÓN SOCIAL Y ESTUDIOS :3(:8'
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OFICINA
DE

SECCION la NO

LAS CONDES, 1 7 QCT 21]22

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

© El Convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 28 de febrero de 2022, entre
la Secretaría Regional IK4inisterial de Desarrollo Social y Familia de la Región IK4etropolitana
de Santiago y la Municipalidad de Las Condes;
La Resolución Exenta N' 0266-2022/CT de fecha 18 de marzo 2022, que aprueba
Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 28-02-2022 para la ejecución
y gestión de acciones referidas al Registro Social de Hogares en la comuna durante el

El Decreto Alcadicío Sección I' N' 1057 de fecha 24 de marzo del 2022 que aprueba
Convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 28 de febrero de 2022, entre
la Secretaría Regional Minísterial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana
de Santiago y la Municipalidad de Las Condes, para la ejecucion y gestión de acciones
referidas al Registro Social de Hogares durante el año 2022;
La modificación de Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 26 de
septiembre 2022, entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de
la Región Metropolitana de Santiago y la IK/municipalidad de Las Condes;
La Resolución Exenta N' 1537-2022/CT de fecha 13 de octubre 2022, que aprueba
modificación Convenio de Transferencia de recursos suscrito con fecha 26-09-2022 para
la ejecucion y gestión de acciones referidas al Registro Social de Hogares en la comuna
durante el año 2022;

Lo dispuesto en el Decreto Alcadicio Sección l ' N'3385 de fecha 27 de julio de 2021 que
establece el orden de subrogancia del cargo de la Alcaldesa;
En uso de las facultades que me confieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del
Interior de fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de
2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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DECRETO

,g;íil'""'X... 1 .- APRUEBASE, la modificación del convenio de transferencia de recursos suscrito con

ilíg) .fecha 26-09-2022, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de

JÓl$1n .a .,/' lb} Región Metropolitana de Santiago y la Municipalidad de Las Condes, para la

ñlaxi0l:Í:;pÓ' z gjjlcucion y gestión de acciones referidas al Registro Social de Hogares en la comuna
/yu'ZZl$j s? gl+jante el año 2022; que es del siguiente tenor:
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MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA REGION METROPOLITANA

Y

LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

SISTEMA DE APOYO A LA SELECCION DE USUARIOS

3- DE PRESTACIONES SOCIALES
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En Santiago, a 26 de septiembre de 2022, entre la SECRETARIA REGIONAL l\41NISTERIAL

DE DESARROLLO SOCIAL y FAlvlILIA DE LA REGION METROPOLITANA, en adelante/ la

"SERErvtl", representada por la Secretaria Regional is/tínisterial, Señora Patricia Hí961go

Jeldes, ambas domiciliados para estos efectos en calle Miraflores, número t31), hiso 18,

comuna de Santiago, por una parte; y por la otra, la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES,

en adelante la ''lvIUNICIPALIDAD", RUT N'69.070.400-5 representada por su Alcaldesa,

doña Daniela Alexandra Peñaloza Ramos, ambas domíciliadas, para estos efectos en Av.

Apoquindo N'3400, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, se acuerda lo

siguiente:

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5' de la Ley N'20.379, que crea el Sistema

Intersectorial de Protección Social e Institucionaliza el Subsistema de Protección Integral

a la Infancia "Chile Crece Contigo", dicho Sistema contará con un instrumento de
caracterízación socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un

Reglamento expedido a través del Ministerio de Planificación, actual is/tinisterío de

Desarrollo Social y Familia, y suscrito, además, por el Ministro de Hacienda.

Que, por otra parte, el artículo 3 letra fl de la Ley N'20.530, que Crea el Ministerio de

Desarrollo Social y Familia y Modifica Cuerpos Legales que Indica, establece que esta

Cartera de Estado debe definir los instrumentos de focalizacíón de los Programas

Sociales, sin perjuicio de las facultades de otros Ministerios a estos efectos, según lo

disponga uno o más Reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social y

Familia, en que se establecerán. el diseño, uso y formas de aplicación del o de los

.referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su implementación

/7qx&#Qud\mediante Decreto Supremo N'22, de 201 5, del /\ministerio de Desarrollo Social, se
//Q ' 84JÓ Q '= ii

V(:l";;tli a Agj$C'o a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales", en adelante. el Sistema.

linn igj uu@ o(lbó el Reglamento del artículo 5' de la Ley N'20.379 y del artículo 31, letra fj, de la

llii<4Xj # iil$,J$o20.530, en adelante. el Reglamento, que regula el denominado "Sistema de
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Que, conforme al artículo l o inciso segundo del reglamento, ya referido, el Sistema tíene

por finalidad proveer de información que permita la caracterización de la población

objetivo, definida para los distintos beneficios, programas y/o prestaciones sociales
'"lnc nnr lpv Futa ínclt tirá l lna Calificaci(5n Socioeconómica y demás condiciones decrea
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elegibilidad utilizadas en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios,

programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, considerando sus atributos

socioeconómícos, territoriales, y otros pertinentes con el propósito de ponerlas a

disposición de los organismos públicos y con ello contribuir a la adecuada asignación y

focalizacíón de los recursos. Para lo anterior, el tratamiento de datos se realizará de

conformidad con lo dispuesto en la Ley N'1 9.628 y en el artículo 6' de la Ley N'1 9.949.

Asimismo, el artículo 2' del reglamento, señala los componentes que constituyen.

principalmente el Sistema, a saber: el Registro Social de Hogares; el apoyo a la selección

de usuarios de beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, que

incorpora una Calificación Socioeconómica y la asistencia técnica a la oferta

programática; y los procesos de control y supervisión del Sistema.

Que, conforme al artículo 22 del Reglamento ya índivídualizado, el Ministerio podrá

designar como ejecutor del proceso de solicitud de ingreso, actualización, rectificación

y/o complemento de la información del Registro Social de Hogares a entidades públicas

o privadas sin fines de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecución,

velando porque ésta sea preferentemente municipal.

En el contexto antes señalado, el lx/línisterio determinó que los ejecutores del proceso

referido sean preferentemente las municípalidades del país.

Que, la Ley N'21 .395 de Presupuestos para el Sector Público vigente para el año 2022, en

la Partida 21 , Capítulo OI , Programa 01 , Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 341 contempla

recursos para el "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", estipulándose

su glosa N'08, que la transferencia de estos recursos se efectuaré sobre la base de

que suscriba el A/ministerio de Desarrollo Social y Familia y los organismos

ejecqores.
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distribución

través de la Resolución Exenta N'94 de 2022, de aprobaron los criterios de

de recursos para los ejecutores municipales del "Sistema de Apoyo a la

de Beneficios Sociales''Setgcción

Que, en este contexto, la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de

la Región l\Aetropolítana y la Municipalidad de Las Condes, con fecha 28/02/2022,

suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución y gestión de

las acciones de ingreso, confirmación, verificación, actualización, rectificación, y/o
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complemento de la información contenida en el Registro Social de Hogares, el que fue

aprobado por Resolución Exenta N'266 de, de la misma Secretaría Regional f\Ainisteríal

de Desarrollo Social y Familia, y por Decreto Alcaldicio de la Municipalidad de Las
Condes, N'1 057 de fecha 24/03/2022.

Que, la Resolución Exenta N'94, ya individualizada, fue modificada a través de la
Resolución Exenta N'0665 de 2022. de la Subsecretaría de Servicios Sociales. Lo anterior,

de acuerdo a solicitud realizada por el Jefe de la División de Focalización. dependiente

de la Subsecretaría indicada. a través de Memorándum Electrónico N'4209/2022, de

fecha 2 de agosto de 2022, con la finalidad de incorporar la posibilidad de asignar

recursos adicionales, a aquellos ejecutores municipales, a los que se les encomiende

participar en planes especiales de ingreso o actualización de datos del RSH. informando

que se requieren incorporar a ciertas comunas a un Plan de actualización del Módulo

de Salud del Registro Social de Hogares, para lo cual solicita modificar el numeral ll

"asignación de recursos adicionales'' de la citada Resolución, así como también la

revisión de la presente modificación de convenio, a fin de transferir tales recursos a las

Municípalidades que correspondan.

En efecto, la División de Focalízación determinó realizar un Plan de actualización de

variables del módulo indicado, para contar con información actualizada relativa a

hogares con adultos mayores que eventualmente pueden ser sujetos de cuidado.

Que, el criterio para determinar las comunas participantes del Plan señalado consiste en

que las mismas cuenten 5.000 o más hogares, con presencia de personas de 60 años o

más, y cuya información del módulo de salud no ha sido actualizada desde enero del
2020 en adelante. Esto último, según se informa en IK/tinuta complementaria, de fecha 26

de julio de 2022, remitída por la jefa del Departamento de Operaciones de la citada
.sÉs NiD.ivisión. Dicho Plan considera la realización de visitas domiciliarias a los hogares de las

'Gu . ./ clbnunas seleccionadas, según se indica en documento adjunto al citado
..)©b'4 g Udmorándum
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í: \,i- QBe, en el marco de lo señalado, se ha determinado incluir a la Municipalidad de Las

i:}, Jéondes, al Plan de actualización del Módulo de Salud, asignándole para ello recursos
adicionales, de acuerdo a lo establecido en el numeral ll de la Resolución Exenta N'94

ya indicada y cuya participación en dicho Plan fue informado por la SERENI mediante

Oficio Ordinario N'0669 de fecha 20 de septiembre de 2022
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Que, por su parte, mediante Resolución Exenta N'1.436, de 2013, del IKAinisterio de

Desarrollo Social, se denegó en lola)s Secretariojajs Regionales Ministeriales de Desarrollo

Social y Familia la facultad de suscribír convenios de colaboración y/o transferencia de

recursos por un monto inferior a 5.000 UTM, para la aplicación del instrumento de

caracterización socioeconómica de la población, con municipalidades, con otros

órganos de la Administración del Estado o entidades privadas sin fines de lucro, en el

ámbito de su respectivo región, aprobados por el acto administrativo correspondiente.

así como también, suscribir y aprobar los actos relacionados con la ejecución y término

de dichos convenios, la cual fue modificada a través de la Resolución Exenta N'786 de

2021 de la misma autoridad, en virtud de la cual se aumentó el monto señalado a 6.000

UTM

Que, atención a lo indicado, las partes han acordado suscribir la presente modificación

de convenio, en los términos que se indican a continuación, por tanto.

LAS PARTES ACUERDAN LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN DE CONVENIO

PRIMERO: Por el presente instrumento, las partes modifican el convenio de transferencia

de recursos suscrito entre la Secretaría Regional f«ínísterial de Desarrollo Social y Família

de la Región lvtetropolitana y la Ilustre Municipalidad de Las Condes con fecha

28/02/2022, aprobado por Resolución Exenta N'266. de 1 8/03/2022, de la referida SEREMI,

y por el Decreto Alcaldício de la Municipalidad de Las Condes, N'1057, de fecha

24/03/2022, en el siguiente sentido:

REEMPLACESE la cláusula quinta, denominada "Del Financiamiento", por la

siguiente:

'--).d/'"Para la ejecución del presente convenio, la SECRETARIA REGIONAL lvtINISTERIAL DE
i{)ESARROLLO SOCIAL Y FAlüILIA, transferirá a la MUNICIPALIDAD de Las Condes la

&lntidad de $1 1 .087.605 donce millones ochenta y siete mil seiscientos cinco pesosl,

o $éQursos contemplados en la Partida 21 , Capítulo 01 , Programa 01 , Subtítulo 24, ítem 03,

S?a5A$jgnación 341 "Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", del

: QFábsupuesto del IK/tinísterio de Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de Servicios

sociales correspondiente al año 2022. Dichos recursos se destinarán a los conceptos de

'gastos Recursos Humanos y Operacionales de acuerdo a los ítems contemplados en la

propuesta económica presentada por la Municipalidad de acuerdo al plan de cuentas

disponible en SIGEC y que forma parte integrante del presente convenio.

La transferencia de recursos se efectuaré en dos cuotas: La primera cuota, por la suma

de $6.187.605 jseis millones ciento ochenta y siete mil seiscientos cinco pesosl, que se

transferirá una vez que: al Se encuentre totalmente tramitado el último acto

\
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administrativo que apruebe el presente convenio de transferencia de recursos; y bl La

Municipalidad haya presentado el informe de planificación regulado en la cl(5usula

séptima del presente convenio;

La segunda cuota corresponderá al monto equivalente a $4.900.000 (cuatro millones

novecientos mil pesos) será transferida siempre que el ejecutor haya presentado el

Informe Técnico de Avance regulado en la cláusula séptima del convenio.

Sin peÜuicio de lo señalado, la transferencia de ambas cuotas, se realizará en la medida

que la Municipalidad se encuentre al día en la presentación de la rendición de cuentas

de aquellos convenios destinados a la aplicación del instrumento de caracterización

socioeconómica, conforme a lo dispuesto en la glosa 08 que informa la asignación

presupuestaría N'341 , de la partida 21 , Capítulo 01 , programa 01 , Subtítulo 24, Ítem 003,

de la Ley N'21 .395 de presupuestos para el sector público año 2022.

El monto a transferir ha sido determinado conforme a los criterios establecidos en la

Resolución Exento N'94 del 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales y su

modificación, de manera excepcional y en la forma indicada en la misma, se podrá

asignar un aumento extraordinario de los recursos, para la ejecución del presente
convenio.

SEGUNDO: Se deja constancia, que en todo lo no modificado por el presente

instrumento, seguirá rugiendo íntegramente el convenio de transferencia de recursos

aprobado medíante Resolución Exenta N'266, de 1 8/03/2022, de la Secretaría Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana y por el Decreto

de la Municipalidad de Las Condes, N'1057 de 24/03/2022. Por otra parte, se

presente que la transferencia de la primera cuota pactada a la Municipalidad de
se verificó el día 1 3/04/2022.

Alcaldício
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trÓ#itación

La presente modificación de convenio comenzará a regir a contar de la total

del último acto administrativo que la apruebe. Sin perjuicio de lo anterior, por

de buen servicio consistentes en la necesidad de continuar con las prestaciones

actividades que se desarrollan en el marco del presente programa. las partes

acuerdan que podrán ejecutar acciones que no impliquen gastos desde su suscripción.

Con todo, la transferencia de recursos se realizará una vez cumplidos los requisitos

establecidos en la presente modificación de convenio, y encuentre totalmente

tramitado el último acto administrativo que la aprueba.

ones
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CUARTO: La personería con que concurre a este acto, la Secretaria Regional Mínisterial

de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, Señora Patricia Hidalgo Jeldes

consta en Decreto Supremo Número 13, de viernes l de abril de 2022, del Ministerio de

Desarrollo Social y Familia, y la Señora Alcaldesa de la Municipalidad de Las Condes,

doña Daniela Alejandro Peñaloza Ramos, consta en Decreto Alcaldício Sección Primera,

N'2988 de fecha 28 de junio de 2021 .

La presente modificación de convenio se suscribe en 2 ejemplares de igual tenor y fecha

quedando l en poder de cada parte.

Firmado por doña Patricia Hidalgo Jeldes, Secretaria Regional Ministeríal de Desarrollo

Social y Familia y por doña Daniela Peñaloza Ramos, Alcaldesa de la IKAunicipalídad de

Las Condes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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SERENI Ministerio Desarrollo Social Reg
Secretaria Municipal

de Control
l)ireccíón Desarrollo Comunitario
Dirección Jurídica
E)epto. Planificación Social y Estudios

de finanzas
de Partes
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